FONDO DE EMPLEADOS AV VILLAS- FEVI

REGLAMENTO DE CAJA MENOR

ACUERDO No. 011 DE 2011

La Junta Directiva del Fondo de Empleados AV Villas “FEVI”, en cumplimiento de las normas señaladas en los Estatutos.

CONSIDERANDO

1. Que es necesario establecer un Reglamento de  Fondo Fijo de Caja Menor, de acuerdo con la situación actual y con las proyecciones hacia el futuro.
2. Que es conveniente establecer procedimientos operativos con normas flexibles pero ajustadas a la ley, estatutos y demás disposiciones internas de la Junta Directiva del Fondo de Empleados AV Villas “FEVI”,  sin perder de vista el propósito primario de servicio  social y solidario a nuestros asociados.
RESUELVE

CAPITULO I.

POLITICAS GENERALES

NORMAS - MONTOS

ARTICULO 1. Aprobar el presente reglamento del Fondo de Caja Menor, que se contiene en las cláusulas siguientes así como norma general por la cual ha de registrarse internamente este procedimiento.

ARTICULO 2. La caja menor se orientará a facilitar los procedimientos internos y su movimiento se desarrollara de acuerdo con las siguientes políticas generales.

1. El servicio de Caja menor se considera como parte de la actividad operacional del Fondo de Empleados AV Villas “FEVI”, y se utilizara en forma racional y controlada.
2. El manejo y custodia de la Caja menor es una función inherente a la Gerencia del Fondo de Empleados AV Villas “FEVI”, quien puede delegar su manejo a la secretaria del  mismo acorde con los lineamientos recibidos por parte de la Gerencia.

ARTICULO 3. El movimiento de fondos de caja menor se basará en las necesidades administrativas del Fondo de Empleados AV Villas “FEVI” y con las siguientes normas:

1. El monto de este Fondo será fijado por la Junta Directiva y se responsabilizara a la gerencia por su correcto y oportuno manejo.
2. Los Egresos en efectivo en que se incurra a través de éste fondo sólo serán para atender gastos administrativos de carácter urgente o inmediato o que por su cuantía no amerite el giro de cheque.

ARTICULO 4.   El fondo fijo estará conformado por la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000), el cual se incrementará o disminuirá por decisión de la Junta Directiva, mediante acta respectiva.

ARTICULO 5.   Los fondos fijos se podrán aumentar o disminuir con autorización del Consejo de Administración y a solicitud expresa de la gerencia, previo estudio de las necesidades.

CAPITULO II

REQUISITOS UTILIZACION Y RESPONSABILIDAD

ARTICULO 6.   REQUISITOS PARA UTILIZAR LOS FONDOS DE CAJA MENOR

1. Todo pago que se realice por medio de éste fondo debe estar previamente autorizado por la Gerencia.
2. Los pagos que se efectúen tendrán como tope máximo de $150.000. Sumas superiores deberán efectuarse con giro de cheque afectando directamente las cuentas bancarias y con comprobante de egreso debidamente soportado.
3. Todo pago que se efectué por caja menor deberá tener su soporte o justificación, como, Recibos de Caja, Cuentas de Cobro, Facturas Etc.
4. Los pagos que se hagan a personas naturales deberán estar plenamente identificados esto es, que la persona beneficiada del pago debe registrar su nombre, documento de identidad y firma, así como la especificación del concepto del pago.
5. Los pagos que se hagan a personas jurídicas deberán estar plenamente identificados esto es, soportar con la factura correspondiente en la cual estipule el valor del gasto realizado, Numero de identificación tributaria (NIT), razón social.
6. Cuando no se tenga determinado el monto de un gasto se emitirá un vale denominado provisional, este se elaborará a nombre de la persona a quien se entrega el dinero, los vales provisionales deberán legalizarse en un término de 24 horas, cuando se legaliza este gasto se destruye el vale y se elabora un vale definitivo debidamente soportado.
7. Los recibos de caja menor deben estar reenumerados y se deben diligenciar con letra clara expresando en ellos el concepto acertado de gasto según corresponda con el PUC.
8. Los soportes de los vales de caja menor una vez se cancelen deberán presentar el sello de cancelado en su cuerpo.
9. El fondo fijo de caja menor debe permanecer en una cajilla de seguridad con llave y/o en la caja fuerte.
10. Los recibos de caja anulados se archivarán en el consecutivo correspondiente.

PARAGRAFO.   No se contemplan anticipos a funcionarios del Fondo de Empleados AV Villas “FEVI” diferentes a los gastos administrativos de la entidad.

CAPITULO III

REEMBOLSO

ARTICULO 7.   REEMBOLSO DE CAJA MENOR

1. El fondo de caja menor será rotativo esto quiere decir que cuando sus fondos se disminuyan en un 70% deberá efectuarse el respectivo reembolso, para que la caja menor regrese a su base inicial fijada.
2. Para los reembolsos, las cuentas de egreso se afectarán de acuerdo a los soportes que originaron el gasto.
3. Para los reembolsos, el Gerente firmará y aprobará cada soporte como norma de control interno.

CAPITULO IV

CONTROL

ARTICULO 8. El gerente y/o la Revisoría Fiscal del Fondo de Empleados AV Villas “FEVI” podrán efectuar sin previo aviso, arqueos físicos del Fondo de Caja Menor, para establecer su adecuado funcionamiento y aplicación del presente reglamento de caja menor.
El presente reglamento ha sido aprobado por la Junta Directiva en su reunión ordinaria del día siete (7) de Septiembre de dos mil once (2011) según acta No.238 y rige a partir de su aprobación.
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